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DE L.A PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .11(2 pesetas.
Trimestre...................... » 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán àl 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios 8« 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

ílialDESClÁ DEL COIISEJO DE H1S!3TRO3.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII fq. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

/ffoceía del 26 de Septiembre de 1909.}

iHumaoii PMíMi.
Núm. 2.406. 

íotiienio civil de Id previncin.
SANIDAD.

ClECULAK NÚM. 150.

Según lo dispuesto en el ar
tículo 8.° del Reglamento Sanita
rio de Partidos Médicos de 14 de 
Junio de 1891, Real orden recor
datoria de 21 de Diciembre de 
1901 y art. 91 de la Instrucción 
general de Sanidad pública, los 
Ayuntamientos se hUlan en la 
obligación de sostener los Practi 
cantes y Ministrantes que desem
peñan el servicio municipal de 
t^irugía menor; an su virtud lla
mo la atención da todos los Alcal
des da los pueblos de esta provin
cia acerca del cumplimiento de 
las citadas disposiciones, previ- 
uiéndoles que no se aprobará nin
gún presupuesto para el año 
próximo, sin que en ellos se 
consigne la cantidad necesaria al 
efecto.

Valladolid 24 de Septiembre 
de 1909.

El Gobernador, 

|(ttan Antonia |^«ta.

NüU. 2.424.

ííoltiei'110 Civil de lo prerácio.
ClROULAE NÚM. 151.

A los efectos del art. 26 del 
Reglamento de Procedimiento 
administrativo de 22 de Abril de 
1890 hago público en este perió
dico oficial que con esta fecha se 
remite al Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación, acompañado del 
oportuno expediente, el recurso 
de alzada interpuesto por D. Cle
mente Fernandez de la Devesa, 
Concejal del Ayuntamiento de 
Medina del Campo, contra pro
videncia de este Gobierno que 
declaró no haber lugar á la queja [ 
formulada por dicho recurrente í 
contra el Alcalde de la mencio- 1 
nada Ciudad.

Valladolid 25 de Septiembre de 
1909.

El Gobernador, 

litan: Antonia pera.

lUNTA PROVINCIAL DE BESEPEENCIA.

AINUNOIO. j
Por Real orden de 3 de Julio ' 

último, se concedió autorización 1 
á esta Junta para proceder contra : 
el arrendatario de fincas de la 
0. P. de Pimentel, de Portillo, ; 
Hermenegildo Ferez, por débitos 
rentas y falta de fiador; y en se
sión del 6 del mismo mes, se ’ 

acordó proceder contra aquél, 
desahuciarle y arrendar de nuevo 
las veintitrés tierras trigueras y 
centeneras de la fundación.

Y conseguida en el Juzgado 
de Olmedo, el 10 de Agosto pasa
do, por el Letrado hibilitido se
ñor Gómez Redondo, y el Pro
curador Sr. Gil Catalina, senten
cia declaratoria de haber lugará 
dicho desahucio, es de ocasión 
proceder al nuevo arrendamiento.

Se verificarán las subastas en 
las oficinas de la Corporación el 
próximo 11 de Octubre á las doce, 
con sujeción á las siguientes 
condiciones:

1 .^ Se subastarán por separa
do las tierras trigueras, las cen
teneras y una viña que se halla 
sin arrendar.

2? Para tornar parte en la 
subasta y poder pujar cada lote, 
56 admitirán ó ingresarán desde § 
las diez á las once y media del mis- * 
mo día, fianzas de 25 pesetas, que | 
el rematante perderá, si no for- j 
maliza su obligación en término ’ 
de quinto día, y que recogerán ! 

j los demás licitalores, una vez 
terminado el acto. 1

1 3? El tipo do cada subasta ) 
será:

Por doce obradas y ciento trein
ta y cinco estalales de tierra 
triguera, cincuenta fanegas de 
trigo semental.

Por ocho obradas y ciento 
ochenta y cinco estadales de tie
rra centenera, quince fanegas de 
centeno.

Ño se fija tipo para la viña.

4 .* Las pujas se harán de fa
nega en fanega; para la viña de 
peseta en peseta.

5 .® El arriendo durará seis 
años, y si durante ese tiempo se 
vendieran las fincas, los rema
tantes tendrán derecho á verificar 
la recolección de lo sembrado y 
cultivado.

6 .*^ Las reniasse abonarán en 
la época de la recolección, des
de el primer año y en la Secreta
ría de esta Junta, reduciendo á 
metálico las especies con arreglo 
á los precios medios que obtenga 
el artículo en los mercados de 
Valladolid, entregándose en bue
nas monedas de plata y billetes 
del Banco su importe.

7 .® Todo rematante presenta
rá fiador á gusto de la Junta, 
quien será responsable de la obli
gación de aquél en caso de insol
vencia ó morosidad, y verificado 
ésto, dentro de los cinco días de 
la 2.* con lición, suscribirá con 
el Sr. Secretario las obligaciones 
privadas que se extiendan.

8? Las contribuciones é im
puestos que graven las fincas por 
territorial, se abonarán por la 
Corporación.

9 .’* En la Secretaría do la 
Junta estarán de manifiesto, así 
como en la Alcaldía de Portillo, 
las relaciones de las fincas, con 
expresión de linderos, cabidas, 
etc., hasta la víspera de la su
basta.

10 . Los rematantes no podrán 
negarse á satisfacer aquellas car
gas que por ley ó costumbre sean
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de su cuenta, y no podrán su
barrendar, trashojar, labrar á un 
surco etc., las tierras, rigiendo 
para las subastas las demás pre- 
venciones atendibles en estos 
casos.

Valladolid 24 de Septiembre 
de 1909,—El Secretario-Admi
nistrador, P. Doméis Redondo.— 
El Gobernador Presidente, Juan 
Aiitonio Perea.

NúM. 2.408.

Transcurridos los diez días que 
marca el art. 29 de la Instrucción 
sin haberse reclamado contra la 
subasta de las obras da sastihi- 
cion de entramado y suelo en una 
de las galerías del piso 2.“ del 
Departamento de hombres en el 
Manicomio provincial, esta Co
misión en sesión de 21 del co
rriente acordó, previa declara
ción de urgencia, señalar el día 
6 do Octubre próximo, à las once 
horas, para celebrar la oportuna 
subasta, con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado y que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Diputación.

El tipo que ha de servir de ba
se para la subasta es el de 3 369 
pesetas 4 céntimos.

La subasta se verificará en el 
Salón de Sesiones de expresada 
Corporación, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador ó Diputado ea 
quien delegue, con asistencia de 
otro designado al efecto y del Se
cretario de la Diputación, que 
dará fé del acto.

Las proposiciones se presenta
rán dentro de la primera media 
hora en pliegos cerrados, preci- 
samente en papel de peseta, arre
gladas al adjunto modelo, acom
pañadas de la cédula personal y 
el resguardo que acredite haber 
depositado en la caja provincial 
168 pesetas 45 céntimos, cinco 
por ciento del total del presu
puesto, que será ampliado al diez 
por ciento como fianza definitiva 
por aquel á quien le fuere adju
dicado el servicio.

El licitador que concurra en 
representación de o"tra persona 
presentará poder bastanteado por 
el Letrado D, Sebastian Garrote 
Sapela, designado por esta Dipu
tación.

Valladolid 23 de Septiembre de 
1909.—El Vicepresidente, Pas
cual Pinilla.—^A Secretario acci
dental, Enrique Valentín^

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... con 
cédula personal expedida en...  
clase...., número... , enterado 

Idel anuncio publicado en ei Bo
letín Oficial de esta provincia, 
correspondiente al día... condi
ciones y requisitos que se exigen 
para adjudicar en pública subas
ta las obras de sustitución do 
entramado y suelo en una de las 

! galerías del piso 2.” del departa 
mentó de hombres en el M anico- 
mió pírovindal, se compromete á 

: ejecutarías con sujeción al pliego 
de condiciones por la cantidad 
de...... pesetas (en letra).[Fecha y firma del proponente.)

262

NoM. 2.409.

(ïoniM proïincial de Vnlliidolid.
Transcurridos los diez días que 

marca el art. 29 de la Instrucción 
sin haberse reclamado contra la 
subasta de las obras óZ^ rasgado y 
colocación de ensamblaje y^rejas 
en 26 haecos de las fachadas 
Mediodía y Salienie en el ¿Mani
comio provincial^ esta Comisión 
en sesión de 21 del corriente 
acordó, previa declaración de ur
gencia, señalar el día 6 de Octu
bre próximo á las once horas, para 
celebrar la oportuna subasta con 
sujeción al pliego de condiciones 
aprobado y que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la 
Diputación.

El tipo que ha de servir de base 
para la subasta, es el de 4.028 
pesetas 56 céntimos. ;

La subasta se verificará en el 
Salón de Sesiones de expresada 
Corporación, bajo la presidencia ! 
del Sr. Gobernador ó Diputado en 
quien delegue, con asistencia de 
otro designado al efecto y del Se
cretario de la Diputación que dará 
fó del acto.

Las proposiciones se presenta
rán dentro de la primera media 
hora en pliegos cerrados, precisa
mente en papel de peseta, arre
gladas al adjunto modelo, acom-: 
pañadas de la cédula personal yol 
resguardo que acredite haber de
positado en la Caja provincial 
201 pesetas 42 céntimos, 5 por 
100 del total del presupuesto, que 
será ampliado al 10 por 100 como 
fianza definitiva por aquel á 
quien le fuere 
vicio.

El licitador 
representación 

adjudicado el ser-

que concurra en 
de otra persona,

presentará poder bastanteado por 
el Letrado D. Sebistian Garrote 
Sapela, designado por esta Dipu
tación.

Valladolid 23 de Septiembre 
de 1909.— El Vicepresidente, 
Pascual Pi7iilla.—El Secretario 
accidental, Enrique Valentin.

Modelo de proposición..

D. N. N., vecino do. , con 
cédula personal expedida en.....  
clase.,... número..... enterado 
del anuncio publicado en el Bo
letín Oficial do esta provincia, 
correspondieoto al día..... condi
ciones y requisitos que se exige i 
para adjudioir en pública subasta 
las obras que se han do hacer 
en el Manicomio provincial para 
rasgado y colocacioii de ensam' 
b^aje y rejas en 26 huecos de las 
fachadas Mediodía y Sa ’lente, se 
compromete á ejecutarías con su
jeción al pliego de condiciones 
por la cantidad de.....pesetas (en 
letra).

263

NÓM. 2.410.

 Coiwm ■ ’1 fíe Vdllfifloiifl.
Esta Comisión en sesión de 21 

del corrienteacordó, previa decla
ración de urgencia, aprobar el 
pliego de condicionen que ha dp 
servir de base para la subasta de 
las obras de construcción del tro-

Núm. 2.335.

Campaspero.
7arifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipo-i 

de esta villa en la sesión celebrada el día catorce del actual, para 
cubrir el deficit de cinco mil ciento once pesetas, que resulta en él 
presupuesto ordinario que ha de regir en esle Municipio durahía 
el próivimo año de mil novecientos diez, á saber:

Campaspero á 16 de Septiembre de 1909.—El Alcalde Presidente! 
Mansueto García.—El Secretario, Pedro Martín.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad,
Peseta».

Derechos 
en 

unidad.
Peseta»,

Producto 
anual 

calculado.

Peeetat,

Paja de cereales.. . 100 kilogramos. 4220 3 0^1b 3165
Leña de todas clases, . Id. 3892 3 0 50 1946_^

Total... . 5111

NúM. 2.398.

Campaspero.

El Ayuntamiento y asociados 
constituidos en Junta municipal, 
han acordado como primer medio 
para cubrir el encabezamiento de 
consumos y sus recargos en el 
próximo año jo 1910, los concier

zo 3." de la carretera proviaciji 
de Torrelobatón á Valdefuentas, y 
que de conformidad al art. 29(10 
la Instrucción de 21 de Enero de 
1905, se anuncie por término de 
diez días con objeto de que puj. 
dan presentarse las redamaciouee 
que se estimen oportunas contra 
indicada subasta, debiendo ad. 
vertir que, pasado ésto, no se ad. 
mitirá ninguna.

Valladolid 24 de Septiembre de 
1909.—El Vicepresidente, Pas
cual Pinilla.—El Secretario acci
dental, Enrique Valentin.

NúM. 2.402.

Almenara.
Terminadas las listas cobra- 

tordas de la contribución sobre 
los edificios y solares de este Üb- 
trito municipal para el ano de 
1910, se hallan do manifiesto al 
público en la Sioretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde la in
serción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
para que los contribuyentes ea 
ellas comprendidos pueden alegar 
las reclamaciones que á su dere
cho conduzcan, pues pasado di
cho plazo no se admitirán nin
guna.

Almenara 22 de Septiembre de 
1909.—El Alcalde, Juan Vare.

tos gremiales voluntarios, y e'í 
su vista se convoca á los gremi'^’ 
para que on el término de ocho 
días lo soliciten si así les convi
niere desde el de aparecer insert” 
el presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia, advirtiendo qa® 
el expediente se halla de m»”*' 
fiesto en la Secretaría del Ayuæ
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taniiento por el tiempo indicado 
y de no dar resultado esta convo. 
catoria, se proceda al arriendo 
á venta libre de todas las especies 
oompreadiJas en la tarifa odcial.

Campaspero 22 de Septiembre 
(jg 1909 .—El Alcalde, Mansueto 
García.

NÚM. 2.405.

Castroponce.

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario para el próximo 
año de 1910 por la Comisión res
pectiva y aprobado por el Ayun
tamiento, queda expuesto al pú
blico por término de quince días 
en la Secretaria de esta Corpora 
ciÓQ para que pueda' ser exami
nado por los vecinos que lo deseen 
y puedan presentar las reclama
ciones que crean justas, pues pa
sado dicho plazo, no serán admi
tidas las que se presenten.

Castroponce á 22 de Septiem 
bre de 1909.—El Alcaide, Brau
lio Gómez.

Núm. 2.396.

Manzanillo.

Este Ayuntamiento en unión 
de la Junta de asociados, en se
sión de este día, han acordado 
adoptar en primer término los 
encabezamientos gremiales vo
luntarios para cubrir el cupo de 
consumos y sus recargos durante 
el próximo año de 1910, por lo 
que, se invita á los vecinos cose
cheros, traScantes y especuladores 
para que en el tórmimo de cin
co días, dirijan sus solicitudes á 
este Ayuntamiento, pretendien
do el encabezamiento que se les 
ofrece, teniendo entendido que 
pasado dicho plazo sin solicitarlo, 
so entiende que desisten de ellos. 

Manzanillo 2|^ de Septiembre 
de 1909.— El Alcalde, Venancio 
Arranz.

Núm. 2.391.

Portillo.
Acordado por el Ayuntamiento 

y Junta municipal que el medio 
do cubrir el cupo de consumos en 
®l ano próximo de 1910, sea en 
primer término ellconcierto gre- 
^ial voluntario, se invita al ve- 
•^indario para^ que lo solicite len 
^orma reglamentaria dentro del 
Carmino de tercero día, á contar 
desde la inserción úe este anun- 
®^d en el «Boletín oficial» de la 

provincia, en la inteligencia que i 
pasado dicho plazo sin hacerlo se 
entenderá que renuncian á él.

Portillo 22 do Septiembre do 
1909.—El Alcalde, Pedro Mon
dez.—Baldomero Martin, Secre
tario.

Núm. 2.397.

Pozuelo de la Orden.

El Ayuntamiento y vocales 
asociados do esta villa, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 6.“ de la vigente ley de 
Presupuestos, ha acordado en se
sión del día 14 Jel actual, como 
mejor medio para cubrir el cupo 
do consumos y sus recargos para 
el próximo año do 1910, por me
dio del repartimiento vecinal.

Lo quo so hace público para 
general conocimiento de los in- 
feresados.

Pozuelo de la Orden á 18 de 
Septiembre de 1909.—El Alcal
de, Vicente Gutiérrez Ruiz.

NuM. 2.401.

La Seca.

Esto Ayuntamiento tiene el 
propósito de arrendar en pública 
licitación los arbitrios municipa
les titulados «Pesas y Medidas», 
«Puestos Públicos», «Mostración 
de Caldos» y «Matadero y Carni
cería», en el próximo año de mil 
novecientos diez, y á fin de cum 
plimentar lo dispuesto en el ar
tículo veintinueve de la Instruc
ción de veinticuatro de Enero 

de mil novecientos cinco, so 
anuncia al público pira que du
rante el plazo de diez días, se pre
senten ea la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, las reclamaciones 
que se quieran, advirtiendo que, 
pasado este plazo, no será atendi
da ninguna de Ias que se pro
duzcan.

i La Seca 23 de Septiembre de 
i 1909.-— El Alcalde, Luis Hidalgo.

NuM. 2.404.

ANUNCIO- 

Serrada.

Formado por la Comisión res
pectiva y aprobado por el Ayun
tamiento el proyecto do presu
puesto municipal ordinario para 
el año de 1910, queda expuesto 
al público por término de quince 
días en la Secretaría do la Cor
poración, en cumplimiento y á 

los efectos del art. 146 de la ley 
Municipal.

Serrada 23 de Septiembre do 
1909.—El Alcalde, Juan Moyano.

Núm. 2.403.

Valdestillas.

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto ordinario para el año 
próximo do 1910, queda expuesto 
al público por término de quince 
días, en la Secretaría do la expre
sada Corporación, en cumpli
miento á lo dispuesto en el ar
tículo 146 de la ley orgánica Mu
nicipal.

Valdestillas 22 do Soptiembro 
de 1909.—El Alcalde, Carlos Al
varez.

Núm. 2.390.

Velascálvaro.

Este Ayuntamiento que presi
do, en unión de la Junta do aso
ciados al discutir los medios más 
factibles y ventajosos para cubrir 
el encabezamiento del Cupo del 
impuesto de consumos que la Ad
ministración de Hacienda de esta 
provincia tiene designado á es- 

ite pueblo para el próximo año de 
1910, con inclusión de los recar- 

; gos autorizados,acordaron en pri- 
¡ mer término los conciertos gre- 
| miales voluntarios de todas las 
j especies sujetas al impuesto de 
1 consumos. En su virtud, cum

pliendo dicho acuerdo se cita y 
emplaza por medio del presente á 
los Gremios de Cosecheros,Tratan
tes, y especuladores, que trafican 
en pequeña ó grande escala de 
esta localidad con las especies 
objeto del concierto, le soliciten 
en forma reglamentaria en el tér
mino de ocho días á contar desde 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el «Boletín ofi- 

i cia!» de la provincia; adviertión- 
doles que transcurrido dicho pla
zo sin haberlo Verificado se en
tenderá que renuncian y desisten 

: de este derecho, y se procederá 
al arriendo á venta libre, según 
dispone el artículo 273 del Regla
mento del ramo por un período de 

| un año.
| Velascálvaro 21 de Septiembre 
í de 1909,—El Alcaide, Pedro Gu

tiérrez.—El Secretario, Basilio 
Ramos.

j Núm. 2.382.

1 Villabarúz.

Formado por la Comisión de 
¡ Hacienda el proyecto de presu

puesto ordinario do esta localidad 
que ha de regir para el próximo 
ejercicio de 1910, informado por 
el Síndico y aprobado por la Cor- 

Í poración de mi Presidencia, que- 
i da expuesto y do manifiesto al 
i público en la Secretaría do este 
1 Ayuntamiento por término do 
j quince días para qua por los ye- 
¡ cinos que lo deseen pueda ser 
j examinado y formular sobre él 
1 cuantas observaciones estimen 
1 pertinentes, en la inteligencia 

de que transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Villabarúz 20 de Septiembre de 
! 1909 —El Alcalde, Emiliano 
¡ Ruiz.—P. S. M., El Secretario, 
! Florentino Villa.

NuM. 2.392.

Villagómez la Nueva.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados de mi presi
dencia los encabezamientos gre
miales voluntarios como primer 
medio para hacer efectivo el cupo 
de consumos y sus recargos en el 
próximo año de 1910, se invita al 
vecindario para que en término 
de cinco días, á contar desde el 
siguiente al en que este anuncio 
sea inserto en el «Boletín oficial» 
de la provincia, puedan solicitar 
aquellos en la forma reglamen
taria.

Villagomez la Nueva 20 de Sep
tiembre de 1909.—El Alcalde, 
Agustín Perez.

Nüm. 2.393.

Villagomez la Nueva.

Formado el proyecto de presu
puesto por la Comisión respectiva 
y aprobado por la Corporación 
municipal para el ejercicio de 
1910, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, en cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que 
se presenten contra su formación, 
una vez pasado se desecharán 
las que se presenten.

Villagomez la Nueva 20 de Sep
tiembre de 1909.—-El Alcalde, 
Agustin Perez.

MCD 2022-L5



86Ô 27 de Septiembre de 1909

Num. 2.400.

Villalba del Alcor.

Acordado por el Ayuatamieato 
y Junta de asociados el arriendo 
á venta libre por el período de 
uno à cuatro años ó sean los de 
1910 á 1913, de todos los derechos 
que devenguen las especies de 
Consumos, Sal, Cereales y Alco
holes, se saca á pública subasta 
bajo el tipo de 8.954 pesetas 95 
céntimos en cada un año á que 
asciende el cupo del Tesoro de 
las mismas, recargo municipal 
y 3 por 100 reglamentario, y que 
por los cuatro años, hace la suma 
de 35.818 pesetas 36 céntimos.

La subasta se celebrará por 
pujas á la llana en. el salón de 
sesiones públicas del Ayunta
miento, sito en la Casa Consisto
rial, el día diez de Octubre próxi
mo de once á doce de su mañana.

El pliego de condiciones para 
la subas-ta se halla de manifiesto 
en la Secretaria de la Corpora
ción, siendo necesario para mos
trarse licitador, consignar previa- 
mente en la Caja municipal ó 
ante la Junta de subasta, 1.790 
pesetas 91 céntimos á que as
ciende el 5 por 100 del total tipo 
del remate, el cual será devuelto 
terminada la subasta á todos, 
reservándose solamente la del 
que resulte postor en la subasta, 
el que como danza ha de prestar 
la 4.“ parte del importe total en 
que le sea adjudicado el remate.

Si no tuviera efecto dicha pri
mera subasta se celebrará una 
segunda el día 24 del mismo, en 
igual hora y sitio que la primera, 
admitiéndose en esta segunda 
postura por las dos terceras par
tes, si bien entonces el arriendo 
será únicamente por un año, 
que dará principio el 1." de Ene
ro de 1910 y terminará el 31 de 
Diciembre del mismo.

Villalba del Alcor á 22 de Sep
tiembre de 1909.— El Alcaide, 
Lorenzo Diez.—El Secretario, Na
zario Santos.

NOM. 2.379.

Villanueva de la Condesa.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Vocales Asociados como mejor 
medio para cubrir el encabeza
miento de consumos en el próxi
mo año de 1910, los conciertos 
gremiales voluntarios de todas 
las especies sujetas ^al impuesto, 
se invita á los respectivos gre
mios de este pueblo á fín de que 

í

conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 263 del Reglamento vigen
te y dentro del término de ocho 
dias, á contar desde la inserción 
del presente en el «Boletín oñ- 
cial,» puedan solicitarlos juntos 
ó aisladamente, sirviendo de tipo 
el imoorte de los derechos del 
Tesoro y recargos autorizados para 
el Municipio y transcurrido di
cho plazo se entenderá que re
nuncian á ello.

Villanueva da la Condesa á 14 
de Septiembre de 1909,—El Al
calde, Teófilo Llorente.

NüM. 2.384.

Villanueva de las Torres.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1910 por la 
Comisión nombrada al efecto y 
aprobado por el Ayuntamiento, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días, para 
que pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones quecrean 
oportunas durante dicho plazo, 
pasado el cual no se admitirá 
ninguna.

Villanueva de las Torras 20 de 
Septiembre de 1909.—El Alcalde, 
Filomeno Barrocal.

NuM. 2.380.

Villarmentero de Ssgueva.

Formado por la Comisión res
pectiva y aprobado por el Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto para el año de 1910, queda 
expuesto al público por término 
de quince días en la Secretaria de 
esta Corporación para que pueda 
serexaminado por cuantos ton- 
gan'interós en ello, y presentar 
contra él las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues trans
currido dicho plazo, no se admi
tirá ninguna.

Villarmentero de Esgueva 20 
de Septiembre de 1909.—'SI Al
calde, Cesáreo Torres.—El Secre
tario, Modoaldo Perez.

IBM Jlffli.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NÓM. 2.388.

MEDINA DE RIOSECO.
Don Teófilo de la Cuesta y Cas- 

tiñeda, Juez do instrucción de 
esta Ciudad y su partido.
Hace saber: Que para hacer efec

tivas las costas originadas ea la 

causa que sobre homicidio se si
guió en este Juzgado en el año 
mil novecientos siete contra Fe
derico Martin Martínez, vecino 
de Santa Eufemia, se saca a su
biste pública com) de la propie
dad del Fedírico, por segunda 
vez con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación, los bie
nes que se dercribirán, la que 
tendrá lugar el día veinte de Oc
tubre próximo y hora de las doce 
en la Sala Audiencia de esta Juz
gado, bajo las condiciones que 
siguen:

1 .“* No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 

1 partes del avalúo.
j 2.® Para tornar parte en ella, 
1 deberán los licitadores consignar 
j previamente en la mesa del Juz- 
: gado ó en el Establecimiento des- 
! tinado al efecto una cantidad 
| igual por lo menos al diez por 

ciento efectivo del valor de los 
j bienes que sirve de tipo para la 

. subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

1 2.^ Que no han sido suplidos 
previamente la falta de títulos de 

■ propiedad y respecto á ello se ob- 
: servará lo prevenido en la regla 

quinta del artículo cuarenta y
■ dos del Reglamento para la eje- 
! cucion de la ley Hipotecaria; y 
j 4.^ Que los ;que deseen inte- 
; resarse en dicha subista, puelen 
| enterarse y ver la muía en casa 
j del vecino da Santa Eufemia, 
- Dionisio Martin Cañibano, donde 
i se halla depositada.
| Dado en Rioseco á veintidós de 
' Septiembre da mil novecientos 
i nueve.—Teófilo de la Cuesta.— 
¡ El Actuario, Sergio Martín.

Bienes objeto de ¿a subasta.
Una casa en el casco de Santa 

Eufemia, calle dei Norte, sin nú
mero, á la izquierda con quien 
linda por entrada principal, de
recha con otra de Calixto García, 
izquierda con otra de herederos 
de Policarpo Martin y testero con 
otra de D. Florencio Martin, con
tiene una superficie de mil cien 
piós en cubierto y seiscientos en 
despoblado, tasada en quinientas 
veinticinco pesetas.

Una ínula de veinte años, pelo 
negro, bragada, de seis dedos de 
alzada, tasada en ciento veinti
cinco pesetas.—Martin.

Núm.2.389.
VIGO

Don Antonio Falcon y Dua-n, 
Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria 

hago saber á los de igual clase y 

municipales. Alcaldes, fuerza de 
la Guardia civil y demás agentes 
de policía judicial da la Nación 
que en este Juzgado y actuación 
de D. Remigio Arias Montero, 
se instruye sumario por el delito 
de uso de documentos de otn 
persona, contra Domingo Puente 
Martínez, en e' que se ha acorda
do expelir la presente, pop h 
que en nombre de 8. M.. el 
Rey (q. D. g.), ruego y encargo 
á las expresadas autoridades y 
agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se 
expresará, ponióndolo en su caso, 
coa las seguridades convenientes, 
á disposición da este Juzgado en 
las cárceles do este partido.

Y para que se persona en h 
Sala Audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos qiu 
contra el mismo resultan de di
cha causa, se la conceda el. térmi
no de diez días, contados desde la 
inserción da esta requisitoria eii 
los periódicos oficiales, apercibido 
que de no verifioarlo, será decla
rado rebelde y la parará el perjui
cio qua hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria 
la busca y captura de Domingo 
Puente Martinez, de veinticuatro 
años da edad, soltero, labrador, 
hijo de Antonio y de Petra, na
tural y vecino de Almeida, par
tido judicial de Bermillo de Sa
yago, provincia de Zamora.

Dado en Vigo á d iez y nueve 
de Septiembre de mil novecientcs 
nueve.—Antonio Falcon.—SI So- 
cretario,. P. A., Manuel Fer
nandez.

..... lll^>l 

un oitiiiB.
Subasta pública extrajudicial.

Se venden en pública y extra- 
judicial subasta, bajo el tipo do 
ocho mil doscientas pesetas, cua
renta y dos obradas y una cuarta 
de tierras, vibas y pinares en tér
mino de Villanueva de Daoro, 
las cuales están divididas en cuo' 
renta y seis trozos, y cuyo por‘ 
menor de ellas se detallan eu si 
«Boletín oficial» de fecha 28 do 
Agosto último.

El remate tendrá lugar el di* 
trece de Octubre próximo, á h^ 
once de la mañana, en la Nut‘' 
ría del Licenciado D. Félix 
rrondo, calle de Teresa-Gil, 
mero 20, principal, en cuyu 
ría están de manifiesto los ti 10lo® 
de propiedad y pliegos de condi' 
clones.
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